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PARTE DE PRENSA 
SESIÓN ORDINARIA (10/12/25) 

 

RESUMEN DE TEMAS TRATADOS 
 

 

 

 

 

 

 

o DOCUMENTACIÓN DEL DEM 
 PROYECTOS DE ORDENANZAS: 

a)  Nº 936/25, relativo a los nuevos valores de la Ordenanza Tributaria; y,  
b)  Nº 937/25, alusivo al Presupuesto General de la Administración 

Municipal del Año 2026, que estipula la suma de $13.600.250.546,65 
(pesos trece mil seiscientos millones doscientos cincuenta mil quinientos 
cuarenta y seis con 65/100) tanto para las EROGACIONES como para 
los RECURSOS del ejercicio.  

Tomado conocimiento, ambos fueron girados a la cartera de Presupuesto, 
Hacienda y Finanzas para su análisis.  

 

 DECRETO Nº 1701/25, disponiendo, bajo el procedimiento establecido en la 
Ordenanza Nº 1749/24, la actualización del valor de la UTM para el primer 
cuatrimestre de 2026 (UTM= $96,58). 
Tomado conocimiento, se adjuntó al expediente conformado en la repartición 
interna afín.  

 

o NOTAS  RECIBIDAS  
  De la Dirección de los Núcleos Rurales, invitando al acto de graduación de sus 

 egresados. 
 

o PROYECTOS DE LOS BLOQUES 
 

 El Bloque UNIDOS, conformado por los ediles Araujo, Blanco, Cracogna y 
Ramírez, presentó un PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN para 

solicitar al Departamento Ejecutivo que, a través de la Secretaría que 
corresponda, se implemente de manera inmediata el Programa Municipal de 
“Contención y Concientización en Salud Mental” creado por ORDENANZA 
Nº1787/25.  
Esgrimidos los argumentos y puesto a consideración, fue aprobado por 
unanimidad como MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 92/25. 
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 El Bloque UNIÓN POR LA PATRIA, integrado por los ediles Bajú y Zoloaga, 
también pergeñó una iniciativa con el formato de Minuta para requerir, a la 
dependencia municipal competente en la materia, la pronta ejecución de trabajos 
de limpieza y mantenimiento en la playa municipal San Vicente, así como en las 
instalaciones del Parador y de los sanitarios, a los fines de crear condiciones 
óptimas para quienes eligen ese lugar de destino para sus actividades de ocio y 
esparcimiento.  
Expuestos los fundamentos, se transformó en MINUTA DE COMUNICACIÓN   
Nº 93/25 con la anuencia del Cuerpo en pleno.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

o DESPACHOS 

 

 De la COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, ECONOMÍA SOCIAL, TURISMO Y 

MEDIO AMBIENTE-DESPACHO Nº 03/25: Dictamen favorable, con 

modificaciones y por unanimidad, al proyecto impulsado oportunamente por 
el Bloque UNIDOS que contempla el emplazamiento de cartelería 
publicitaria de eventos anuales y de promoción del sitio Ramsar 
Jaaukanigás en el corredor turístico Ruta Nacional Nº 11-Ruta Provincial Nº 
32.  

    Puesto a consideración, fue aprobado como ORDENANZA Nº 1791/25. 

 

 De la COMISIÓN DE PRESUPUESTO, HACIENDA Y FINANZAS- 

DESPACHO Nº 08/25: Dictamen favorable, por unanimidad, al Proyecto de 

Ordenanza promovido por el Bloque UNIÓN POR LA PATRIA que dispone 

la gratuidad de todos los conceptos alcanzados en la tramitación de las 

licencias de conducir profesionales para los Bomberos Voluntarios de 

nuestra ciudad, con miras a facilitar su labor esencial al mando de las 

unidades del cuartel.  

   Puesto a consideración, fue aprobado como ORDENANZA Nº 1792/25. 

. 

o MOCIONES VERBALES:  
 

 María Belén Zoloaga, atenta al reciente ingreso del Proyecto de Ordenanza 
Nº 934/25 del DEM, que plantea actualizar el cuadro tarifario de los servicios 
de agua potable y desagües cloacales, estimó pertinente solicitar al DEM que 
gestione ante la Concesionaria COTELVO Ltda., la remisión del balance 
financiero del último semestre, así como los resultados de los últimos controles 
de calidad certificados por el ENRESS.  
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 Diego Bajú, por su parte, propuso reiterar el pedido de reposición del 
estabilizado granular retirado de la calle López y Planes en su intersección con 
Storni, a la vez que solicitar trabajos de limpieza y cuneteo en la arteria Dr. 
Farran, entre Maipú y Chacabuco, para favorecer el escurrimiento de las 
aguas pluviales.   
 

 Finalmente, Andrea Cracogna ponderó menester demandar, por un lado, la 
poda de los arbustos ubicados en el cantero central de la Avenida 
Independencia Nacional para garantizar la correcta visibilidad en ambos 
carriles y, por otro, el mantenimiento de las plantas de citrus que se 
encuentran sobre el Bulevar Sarmiento entre la citada avenida y la calle 
Francisco Conti.  

 

Puestas a consideración, todas tuvieron curso favorable.  
 

AUTORIDADES DE LAS COMISIONES  

  En la primera jornada de trabajo del nuevo Concejo, se definieron las autoridades 
que presidirán las diferentes reparticiones de estudio en el PERÍODO 
LEGISLATIVO DICIEMBRE 2025- DICIEMBRE 2026.  

 COMISIÓN DE GOBIERNO Y SEGURIDAD 
 Presidente: Mario Araujo  
 Vicepresidente: Daina Ramírez 

 
 

 COMISIÓN DE PRESUPUESTO, HACIENDA Y FINANZAS 
 Presidente: Diego Bajú 
 Vicepresidente: Ignacio Blanco 

 
 COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA, PLANEAMIENTO URBANO Y SERVICIOS 

PÚBLICOS 
 Presidente: María Belén Zoloaga 
 Vicepresidente: Andrea Cracogna  

 
 

 COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, ECONOMÍA SOCIAL, TURISMO Y MEDIO AMBIENTE 
 Presidente: Andrea Cracogna 
 Vicepresidente: María Belén Zoloaga 

 
 

 COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, COMUNICACIÓN Y DEPORTE 
 Presidente: Daina Ramírez 
 Vicepresidente: Mario Araujo 

 
 COMISIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL Y SANITARIA 

 Presidente: Ignacio Blanco 
 Vicepresidente: Diego Bajú 

 

 

 Asimismo, se designaron los representantes del Concejo en las Comisiones 

Externas:  

 

 COMISIÓN DE BECAS: María Belén Zoloaga y Mario Araujo;  

 COMISIÓN ÁREA DE SERVICIOS Daina Ramírez y Diego Bajú.  
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